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 Acta Sesión extraordinaria 
Nº04-2024 

Acta Sesión extraordinaria 04-2024, celebrada el día diez de mayo  
del dos mil veinticuatro. En la sala de Sesiones del Concejo Municipal del Distrito 

de Paquera. Al ser las 5:10 p.m.  

PRESENTES 

Joaida Mercedes Reid Álvarez  
Carlos Luis Rodríguez Vindas 

Marcenett Villegas ovares  
Francisco Barboza Jimenez  

Roy Felipe Arias Gómez  
 

Ana Yancy Arguijo Carmona  

 
 

Comprobando cuórum (5). 
 

Blanca Rosa Carmona Prendas  
Wilberth López Gutiérrez  
 

Presidenta Municipal  
Vicepresidente (Sindico Suplente) 

Concejal Propietario 
Concejal Propietario 

Concejal Propietario 
 

Concejal Suplente, En ausencia de 

Francisco Barboza Jimenez, asume como 
concejal Propietario. 

 
 

Concejal Suplente 
Concejal Suplente 

 

AUSENTES 

Leydi Rodríguez Zamora 

Kendal Rodríguez Villalobos 

Concejal Propietario 

Concejal Suplente 
 

La presencia de:  

Ulises González Jimenez, Intendente Municipal. 
Jenny Jimenez González, viceintendenta Municipal. 

Jeaustin Azofeifa, secretario interino del Concejo Municipal. 
Trasmitida en Facebook del Concejo. 

AGENDA …………………………………………………………………………………………………………… 

ORACION 

Puntos únicos: CORRESPONDENCIA, NOMBRAMIENTO DE COMISIONES, 

ASUNTOS VARIOS, INFORME DE INTENDENCIA Y MOCIONES. 
 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

                     Acta de Sesión extraordinaria 04-2024 
              10 de mayo del 2024 – Periodo 2024-2028 

ORACION………………………………………………………………………………………. 
A cargo de Roy Felipe Arias Gómez, Concejal Propietario. 

 
 

LECTURA DE CORRESPONDENCIA………………………………...... 

La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, saluda a 
presentes y procede a leer la siguiente correspondencia:  

 
Inciso a……….......………………………………………………………………………….  

Se conoce carta de renuncia, de la señora Blanca Rosa Carmona Prendas, dirigido 
al Concejo Municipal del Distrito de Paquera. Asunto: Renuncia como concejal 

suplente. 
Literalmente dice así: 

 
 

 
Una vez analizado se toma un acuerdo. 
 

Inciso b……….......……………………………………………………………………….....  
Se conoce correo electrónico, de Noel Villalobos, COOPROLARVA, dirigido al 

Concejo Municipal del Distrito de Paquera. Asunto: solicitud de prórroga, uso de 
suelo.  

Literalmente dice así: 
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Comentarios: 

 
Una vez analizado se toma un acuerdo. 

 

EL señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, Vicepresidente, comenta: 
Buenas tardes. Eso hay que pasar de la administración y pasárselo a ZMT, porque 

siempre cuando te da programa por dos años dice hasta 16 años, no me equivoco 
Francisco? Hasta 16 años, pero yo estaba hablando cinco veces por dos. Pero de 

forma automática de dos años máximo a 10 prorrogables digamos llegan 16 años 
y. Después vuelve a hacer toda esta solicitud. Con todo el terreno, entonces habría 

que cambiar todo eso, pero sin embargo sugiero señora presidenta que el más se 
pasa igual que siempre administración y ahí lo que lo pasa a ZMT, pero ya eso ya 

está definido y según el reglamento que tenemos aquí, ese es el máximo.  
 

 
El señor Francisco Barboza Jimenez, concejal propietario, comenta: 

Buenas tardes señora presidenta y compañeros. Bueno, igual que don Carlos, me 
parece importante, se ha pasado sin administración, luego zona marítima, pero 

está sobrado ahí requeriría que requiriera de un cambio en el reglamento, que es 

una opción marítima, porque el reglamento es que rige el tiempo y literalmente 
dice todo es años, abogados, automáticamente. ¿Entonces qué conllevaría? 

Llevaría sin duda una vez que se conforme la Comisión de Zona Marítima junto 
con el departamento, los encargados y todo lo que concierne a lo que es esta zona 

marítima, se revise el reglamento y hacer el cambio que se requiera en si se decide 
para poder tomar una decisión al respecto. Gracias Señor presidente. 

 
 

EL señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, Vicepresidente, comenta: 
A lo que yo tengo entendido ya eso es un plazo que está casi a vencer, en este 

caso lo que tiene que hacer una solicitud, no sé, una de las últimas sesiones se 
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venció, también pasa y mandó. La persona. La carta, digamos para que se volviera 
a prorrogar, estaba comisión y se le volvió a prorrogar los otros dos años y creo 

que como dice Francisco, aquí está el reglamento que tenemos, que esté obsoleto, 
esté viejo, hay que respetarlo hasta que haya otro reglamento. Gracias. 

 

 
La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 

Partiendo de lo que han dicho los compañeros, se va a establecer y llevarlo a la 
parte administrativa como debe ser, para darle un seguimiento, para que ellos 

hagan lo que corresponde, que es enviarlo a la comisión de ZMT y lo desvender 
para poderle dar una respuesta pronta a esta cooperativa. Entonces los que estén 

de acuerdo levanten la mano para poderlo elevar administración y que de 
administración lo hagan el trámite para enviarlo a ZMT y nos lo vuelvan a entregar 

para darle una respuesta pronta. Con un plazo de 10 días. Con un plazo de 10 
días. Levanten la mano los que están de acuerdo con esta moción, esta toma de 

decisiones. 
Una vez analizado se toma un acuerdo. 

 
 

La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 

Vamos a hacer un receso de 5 minutos. 
 

La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 
Continuamos con la lectura de la correspondencia. 

 
Inciso c……….......……………………………………………………………………….....  

Se conoce nota de FECOMUDI, dirigido al Concejo Municipal del Distrito de 
Paquera. Asunto: Solicitud de nombramientos.  

Literalmente dice así: 
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Comentarios: 
 

El señor Francisco Barboza Jimenez, concejal propietario, comenta: 
Tomando en cuenta lo del género en. este caso se requiere una mujer. 

 

 
La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 

Lo que dice ahí es que tienen que ser propietarios, no pueden ser suplentes. 
Una vez analizado se toma un acuerdo. 

 
Inciso d……….......……………………………………………………………………….....  

Se conoce OFICIO-IMP-354-2024, dirigido al Concejo Municipal del Distrito de 
Paquera. Asunto: servicios jurídicos.  

Literalmente dice así: 
 

 

 

Comentarios: 
 

EL señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, Vicepresidente, comenta: 

solamente compañeros solamente para aclararles que en otras ocasiones nunca 
hemos tenido la acción extraordinaria al licenciado aquí se está mencionando que 

es ordinaria y extraordinaria entonces hay varios puntos que les voy tocando nada 
más pero para que lo tengan en mente. Entonces la señora, la compañera Jenny 

recuerda que en vez pasada no se utilizaba esa, entonces está mejorando para 
irlo tomando en cuenta y tenerlo presente verdad. 
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EL señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, Vicepresidente, comenta: 
Aquí en el punto K dice atender cualquier otra función que la administración le 

asigne de acuerdo a su perfil profesional. Recordemos que el concejo digamos está 

afectando la administración, la administración tiene su administrador, digamos ella 
no puede ser juez de paz o ir a parte huir a un juicio. Es correcto. Entonces para 

tenerlo ahí. 
 

La señora Jenny Jimenez González, viceintendenta Municipal, comenta: 
Fue un error, ustedes tienen la potestad de corregirlo. 

 
 

EL señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, Vicepresidente, comenta: 
Bueno aquí yo le puse donde esté horario no tiene que es lo que te decía el, ahora 

que el día digamos nosotros hablamos aquí está hablando el ejercicio está hablando 
de dos días ok, dos días la visita después por ahí más adelante dice que ella tiene 

que estar al mente a la hora que a servirse nosotros en estos horarios si tenemos 
que hablar muy bien con ella porque nos va a permitir de parte, ni digamos que 

venga un abogado de afuera, porque no sabemos de dónde va a ser que entre el 

ferry nueve, allí en ferry 12 mínimo tenemos que hablar, llegar a un acuerdo con 
ellos, porque ellos obviamente no tienen horario, pero sí tiene que haber y habría 

que fregarse en algún artículo por ahí del reglamento cuánto es un mínimo que 
tiene que estar. Ahora tenemos que ver muy bien los días que vaya a venir este 

abogado, para mí tiene que ser los miércoles que por ley debía estar aquí, que 
tenemos sesión desde la mañana. Hay que planificar lo de las condiciones también 

tenemos que reunirnos con ella tarde de la mañana para aprovechar y el otro día 
que le queda a ella, pues para que viene un montón de si hay que contestar 

recursos u otros temas de suma importancia. 
 

 
La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 

Ya casi te doy la palabra, Roy. Carlos, también tenemos que irnos modificando 
porque todos trabajamos. Entonces lo que podemos acordar también es que estas 

comisiones podemos llevar una que otra reunión virtual y también hacer alguna 

presentación, porque tampoco es factible para muchos pedir permiso del trabajo 
para estar viniendo a las comisiones. Y es una responsabilidad como tal de 

nosotros, es pertenecer a las comisiones, pero también tenemos una 
responsabilidad con nuestras labores y si nosotros decimos que a las 5:00 p.m. 

estamos sesionando los miércoles a las 5:00 p.m. entonces eso sí tenemos que 
tener un tipo de flexibilidad hasta para con ella, porque tal vez podemos tener las 

reuniones un lunes vía virtual y creo que es provechoso también conectarnos en 
teams, conectarnos por zoom. Permitan. Segundo, doña Marce, para darle la 

palabra a Roy, no sé si Roy le quiere ceder a Ok, le dé la palabra. 
 

 
La señora Marcenett Villegas ovares, concejal propietaria, comenta: 

Nada más es una consulta. Voy a devolverme un momentito a las especificaciones 
y cantidades requeridas, porque es una contratación por servicios profesionales en 
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derecho administrativo. Habla que un monto total de 10.833.330, deduzco que 
anuales 1.107.000 Ok, dos veces a la semana, menos de medio tiempo. Tiene que 

mantener disponibilidad y colaboración para atención de consultas mediante vía 
telefónica, virtual o correos electrónicos durante los días que no realizan visitas en 

el edificio municipal. Aquí es donde me entra la duda. Dos días a la semana 

presenciales, 3 virtuales. Mantener disponibilidad y colaboración para atención de 
consultas mediante vía telefónica, virtual o correo electrónico durante los días. Los 

días que me viene aquí tiene que estar. 
 

La señora Jenny Jimenez González, viceintendenta Municipal, comenta: 
Sí, bueno, en efecto, yo creo que Marcenet, ella pues hizo la pregunta, tuvo la 

duda, no sé si le quedó alguna otra duda a la hora de responder y a la hora de leer 
los otros puntos posteriores. Recordemos que no podemos ponerle un horario por 

servicios profesionales. Tenemos que partir también de que no es un funcionario 
de planta. Esperemos en Dios que en algún momento podamos lograrlo, pero no 

es un funcionario de planta, por tanto, no podemos tampoco establecer, digamos, 
un horario para que él lo cumpla así de esa manera. Sí se le puede poner tal vez 

un mínimo cuando se trate, digamos, de visita acá, para que también quede 
establecido, pero no podemos ponerlo horario como tal. Ellos son servicios 

profesionales y es por meta y es por consulta y es por asesoría. 

 
 

El señor Roy Felipe Arias Gómez, concejal propietario, comenta: 
Muchas gracias, señora presidenta. Sí, mi comentario iba en esa línea. Este, todo 

contrato por servicios profesionales no puede obedecer a un horario, entonces más 
bien es inclusive peligroso que diga ahí sexualmente que son dos días a la semana, 

porque le estamos definiendo ya un plazo. Creo que está claro que tiene que ser 
por servicios profesionales y tiene que la función es asistir, responder recursos de 

amparo, bueno, todas estas funciones que no necesariamente lo tendrá que hacer 
en dos días. Si es un buen abogado, Marce, lo puede hacer en un día y se gana ese 

montón de plata por un día de trabajo. Si hay demasiado, puede que tengas que 
trabajar tres, cuatro días, yo no les facilitaría en dos días, o sea, es más o menos 

el equivalente a medio tiempo, pero es por servicios profesionales. Puede ser que 
una semana tenga que estar, pienso yo, porque así lo va a requerir una situación, 

tenga que estar hasta tres o cuatro días acá atendiendo consultas o situaciones, 

denuncias, demandas o recursos de Amparo del Consejo, juicios o lo que sea. 
Entonces eso en esa semana sean cuatro días, pero la semana siguiente sea solo 

un día. Entonces eso hay que tenerlo cuidado. Y el otro punto que yo quisiera es 
que ese documento es bastante extenso. Yo no sé si, yo creo que don Carlos hizo 

un trabajo que día, yo lo estuve viendo y tiene anotado una serie de 
consideraciones puntuales donde se puede modificar. Yo no sé si los demás lo 

hicieron, pero me preocupa el tiempo. Entonces no sé si pudiéramos leerlo y 
continuar y al final hacer las observaciones, decir puntualmente qué queremos que 

se quite, que queremos que se ponga, porque, por ejemplo, yo creo que si hay 
unos puntos muy álgidos que lo habíamos visto aquel día, que se deben de cambiar 

casi que sí o sí. Entonces esa sería mi intervención, señora presidenta.  
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La señora Marcenett Villegas ovares, concejal propietaria, comenta: 
Es que también considero compañeros presentes, que el punto p me genera 

también duda e inquietud, lo voy a leer mediante bitácora. Deberá mantener un 
registro diario de las labores realizadas. Es que hay palabras que me generan dudas 

porque se pueden sacar de contexto y después desajustarnos verdad, el 

pensamiento y robarnos un poquito la paz. Entonces yo modificaría el k donde sean 
funciones única y exclusivamente para comer y yo revisaría esa palabra de registro 

diario, porque estamos hablando que no hay un horario, estamos hablando de que 
es por servicio profesional, entonces el tener ahí, me imagino que también se 

pueden referir al diario del día que trabaje, pero podría entenderse más adelante 
que sea diario, sea de lunes a viernes. Entonces tal vez como detallarlo un poquitito 

más como para que no nos quede ahí como un espacio donde se nos pueda meter. 
Sí, ahí tendríamos que yo no lo veo, yo no lo veo mal, pero hay como dos, tres 

palabritas por ahí que me generan un poquito de inquietud, que podríamos variar 
un poco, ¿verdad?  

 
 

La señora Jenny Jimenez González, viceintendenta Municipal, comenta: 
Sí, sin embargo, sí es importante, a pesar de que sí puede generar, digamos, como 

un malentendido precisamente por la relación contractual servicios profesionales, 

pero sí es importante que se mantenga el informe de labores y el informe lo que 
ellos van emprendando, porque eso también va a representar un soporte para el 

pago correspondiente. Si yo quisiera yo, Joaida, también que tengamos mucho 
cuidado porque estamos hablando como de una abogada, puede ser también un 

abogado, verdad? Entonces estamos en público y puede generar, digamos, como 
ok, ya sabemos quién y discriminarse.  

 
 

El señor Roy Felipe Arias Gómez, concejal propietario, comenta: 
Sí, nada más hacer un comentario, yo creo que hay muchas, yo creo que escucha 

bien, hay muchas correcciones que son de forma, que son errorcillos de machote. 
Yo pienso que esas tal vez las podemos marcar y cambiar. Eso que acaba de decir 

Marce, ya aquí Carlos lo tenía, lo tenía marcado, que es el encargado general, eso 
está más adelante y dice el intendente, obviamente es el consejo, como lo dijo este 

Kenny. Bueno, considero, no sé si es que es así, pero esas que son de forma, pues 

yo pienso que se pueden hacer las apreciaciones al final, pero si hay temas más de 
fondo que sí deberíamos analizar. 

 
 

La señora Jenny Jimenez González, viceintendenta Municipal, comenta: 
Recuerda que el intendente sigue siendo del apoderado general, entonces también 

en ese sentido tenemos que tener cuidado porque él sigue siendo, digamos, el 
administrador general. Más adelante lo que está solicitando es que se tenga una 

aprobación y que la presidenta, en el caso tuyo, que es la presidenta, le dé el visto 
bueno los informes del cumplimiento de los servicios. Pero sigue Ulises siendo, 

digamos, el administrador general y el apoderado generalísimo. Ese es el que va a 
firmar el contrato con el acuerdo de ustedes.  
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La señora Marcenett Villegas ovares, concejal propietaria, comenta: 
No veo hay que seguir, verdad, a ver si dentro de la documentación que continúa 

dentro de la contratación hay algún punto específico a considerar, pero no veo. 
Bien, voy a terminarlo de leer, le voy a contar que es. Es que no veo que diga que 

no tenga una situación especial, ¿verdad? O que haya tenido alguna situación con 

la municipalidad, no lo veo, por eso es que lo pedí, porque me hice. Así como un 
barrido rapidito y no lo veo, pero de igual manera no me quiero anticipar.  

 
 

La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 
Vamos a proceder a hacer la lectura completa y no le doy la palabra a ninguno. 

 
Se finaliza lectura. 

 
 

La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 
Bueno, compañeros, veo que tienen bastantes puntos que hacer cambios, podemos 

proceder a anotarlos, los leemos y esto hacemos, elevamos una moción para que 
sean cambiados, no sé qué les parece, porque puede hacer que la señora Marcela 

tenga los mismos puntos que don Carlos anotados, entonces podemos proceder y 

don Francisco también que lo vi anotando ahí. No sé si podemos proceder de esa 
manera para que sea una forma más ligera de salir. 

 
 

El señor Roy Felipe Arias Gómez, concejal propietario, comenta: 
Es que bueno, yo soy muy, muy partícipe de que las cosas se tienen que hacer bien 

hechas y hay cositas aquí que no se contemplan. El asunto es que yo no quiero 
ponerlas por ponerlas en este cartel, o sea, desconozco si será legal poner algo así, 

pero por ejemplo, nada más por poner un ejemplo, en todo el documento, yo sé 
que no le voy a quitar a Carlos el punto p porque él me lo dijo primero, entonces 

ahí se lo dejo Carlos, no me lo voy a probar demandado, pero no viene nada sobre 
garantía de cumplimiento y la responsabilidad sobre un posible cobro de costos. 

¿Qué quiero decir con esto? Nosotros vamos a tener procesos judiciales o 
situaciones que tenemos que responder y si bien es cierto hay incumplimiento de 

un 2.5 % sobre eso, pero puede que a nosotros eventualmente por no tener una 

asesoría o un criterio legal a tiempo, no tomemos una decisión y caigamos en 
demandas y que tengamos que hacer algo grandes que van a superar ese 2.5. %. 

Yo siempre he creído que el profesional que se contrata tiene que rendir y tiene 
que tener una garantía de cumplimiento, que si hace mal el trabajo, pues que sea 

el responsable con las costas que incurra ese proceso. Hago la consulta porque 
obviamente yo creo que, me disculpan si hay alguno, pero no somos abogados los 

concejales y no sé si eso sea legal lo que estoy diciendo, pero sí me preocupa un 
montón. Igual ya he hablado con Carlos y ahí tiene muchos puntos y esa es la parte 

si las ponemos y de pronto no procede por términos legales, qué contradictorio, 
estamos contratando un abogado para que nos asesore y no sabemos qué poner 

en estas condiciones.  
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La señora Jenny Jimenez González, viceintendenta Municipal, comenta: 
Bueno, este, yo realmente si yo veo que hay muchas observaciones y a mí me 

parece muy bien porque lo importante es que se afine, que se afine lo que es la 
decisión en el proceso de contratación. ¿Yo recomiendo que ustedes se tomen en 

cuenta, yo creo que si bien hemos llegado hasta acá y nos hemos, he tomado el 

tiempo de unos días más, pues no lo veo digamos como, como fuera de, pero lo 
más importante es que tanto a ustedes como a nosotros pues queden satisfechos 

y que si se puede hacer una consulta jurídica ahí también lo puedan hacer, porque 
no tenemos verdad? Y la verdad es que esto se trata también de un contrato 

también muy delicado y yo sugiero también que ustedes puedan como reunirse, 
aunque sea, yo sé que todos y la mayoría trabajan, tienen sus compromisos, pero 

pueden hacerlo también virtual para que ya después se hagan las observaciones y 
se incorpore ya a un nuevo documento para que sea digamos como más, más 

seguro ya el proceso y la decisión. Aquí hay de ahí que como casi todo el consejo 
completo y cada uno tendrá sus observaciones y se nos va a ir toda la noche, toda 

la sesión solamente en esas observaciones, eso es lo que yo sugiero. 
 

 
EL señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, Vicepresidente, comenta: 

Bueno, sí, buenas noches, buenas noches, compañeros. La cuestión aquí es en 

parte de esto, por decir algo, que el profesional contratado no podrá llevar a cabo 
procesos judiciales o administrativos osea, estamos volviendo otra vez a la parte 

atrás, cuando vemos aquel punto que no lleva, o sea, no puede ejercer, digamos, 
llevar algo de juez y parte también con parte de la administración. Aquí lo está 

diciendo el otro, que es que va con este, que también hay que repararlo, que es el 
punto público, donde dice que el oferente no debe haber tenido actualmente, 

actualmente estamos hablando de esta administración, ningún tipo de litigio con 
este concejo municipal. Aquí está el acuerdo que se tomó, donde se tomó basado 

lo anterior, se acuerda, Con cinco, cuatro votos, dice, según el colegio de abogados 
y según que no haya tenido o tenga ningún litigio en contra de la municipalidad, se 

somete a votación, se ha votado con los cuatro votos, entonces quiere decir que 
aquí lo está concordando, donde dice que no haya tenido, digamos, estamos 

hablando del pasado y aquí me está hablando del presente actualmente, o sea, no 
concuerda con el acuerdo que hay aquí. ¿Entonces, después otra cosa importante 

aquí donde se dice que bueno, que se contrata por 10 meses, pero también dice 

aquí prorrogable por tres años, es decir, que a los 10 meses de veces no podemos 
prorrogar directamente tres años, es cada 10 meses diría yo, porque aconsejándote 

aquí, 10 meses, prorrogable hasta tres años, es decir, bueno, hacer una prórroga 
de tres años, 1000 a veces a quién?  

 
 

La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 
Ya te doy la palabra, Marcel. Ahorita lo que hablamos, don Carlos, lo vamos a dejar 

ahí para, yo sé que usted quiere salir de esas dudas y todos, pero necesitamos 
proseguir, sé que esto es importante, sumamente importante, pero vamos a seguir 

redondando, es lo mismo y no somos, no somos abogados, como lo dijo doña Jenny 
y lo dijo Roy, entonces lo más importante acá es buscar una asesoría, que nos 

asesoren cómo plantear esto de la mejor forma, que no caigamos nosotros en un 
error que después nos va a costar más tiempo y todo el asunto. Entonces volvamos 
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a retomar lo que nos hace falta y dejemos esto un momento. Después de darle la 
palabra a la señora Marceles, vamos a proseguir con la lectura de los demás 

documentos para ver si avanzamos o llegamos, hacemos un acuerdo para poderlo 
dejar ahí, para buscar quién nos asesore de la mejor manera. Le doy la palabra a 

la señora Marcenett. 

 
 

La señora Marcenett Villegas ovares, concejal propietaria, comenta: 
Sí compañeros, igual yo me encontré por ahí las pruebas que vio don Carlos y Roy, 

pero también hay otra, otra que me llama mucho la atención, aquí está en el .13 
el inciso hijo el oferente deberá cumplir al menos tres años de experiencia 

laborando para el régimen municipal como asesor legal. Pero la justificación dice 
que el Consejo Municipal del Distrito Paquero requiere contratar a un profesional 

especialista en derecho público laboral, municipal o constitucional. Entonces aquí 
automáticamente le estamos cerrando las posibilidades al que a que sea cualquier 

otra persona. ¿Mi pregunta es cuántos abogados han sido asesores municipales? 
Son muy pocos, Puntarenas tiene cinco o seis fracciones y solo Punta Arenas tiene 

asesores legales y las intendencias uno que otro asesor, entonces estamos 
reduciendo el cartel a un grupo de 15,20 asesores legales. Bueno, no sé que se ven 

uno. De San José y esté interesado en venirse para acá, entonces eso es muy 

importante que lo tengamos por ahí en cuenta. Siento que se debe abrir un poquito 
más, tres años de experiencia, pero como dice la justificación es que dice tres años 

de experiencia laburando para el régimen municipal como asesor legal, está cerrado 
tres años de experiencia como asesor legal en una municipalidad, pero la 

justificación dice especialista en derecho público laboral municipal o constitucional. 
¿Entonces mi pregunta es cuantos abogados en todo Costa Rica tienen tres años 

de exportación laborando como asesor legal en el régimen municipal? Entonces yo 
pienso que es que bueno, no es esa la palabra, es que está quedando muy ajustada 

la oferta, digamos, yo pienso que deberían de ser un abogado de tres, bueno dos 
o tres años, no sé, o le dejan los tres años de experiencia como dice la justificación 

en derecho público laboral municipal o constitucional y abrimos la posibilidad de 
que 50 abogados participen aquí revisamos sus atestados y damos más opciones. 

¿Mi inquietud es Wilber, cuántos abogados hay en Costa Rica con tres años de 
experiencia laboral en régimen municipal como asesor legal? Pero no creo que sean 

muchos. No. Creo que sean muchos, yo opino que deberíamos de generar un 

poquito más de flexibilización. 
 

 
La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 

debemos tomar un acuerdo para vamos a elevarlo, yo lo mandaría. Comisión, que 
en la comisión se trabaje y hagamos esas observaciones. Bueno, entonces, 

entonces en una mesa de. Trabajo.  
 

 
El señor Francisco Barboza Jimenez, concejal propietario, comenta: 

Gracias señora presidenta, que tiene una fuente. Ahí, pero me parece que este 
documento debe tenerlos todo cosa de propietarios, no. Se vale de que solamente 

dos o. Tres personas de consejo lo tengan yo realmente siempre reviso, reviso el 
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correo. Y no me ha llegado, no me. Ha llegado ni literalmente ni en correo. Entonces 
me parece que no se vale. 

 
 

La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 

Don Francisco, esas se entregaron acá justamente en un folder, igual usted ahí en 
esos folders tienen documentos. La semana pasada creo que fue que se entregó 

impreso. Bueno, yo sí tengo entendido que todos a cada mesa se entregó, se puso 
ahí con el lo que sí quiero que quede claro es que si se puso en cada lugar, si se 

entregó, porque yo me lo llevé de acá, no? Y no, en la reunión pasada él lo imprimió 
y lo entregó a cada uno, pero si lo tenemos. Bueno, vamos a tomar el acuerdo. 

Una vez analizado se toma un acuerdo. 
 

La señora Marcenett Villegas ovares, concejal propietaria, comenta: 
Nada más un segundito para explicarle a don Francisco, a don Francisco que en la 

sesión ordinaria, yo aquí le acabo de mostrar a él que en la sección, en la sesión 
ordinaria dos, en la sesión ordinaria dos del seis de mayo que arrancamos a las 

5:00 p.m. recibimos por parte de la Presidencia y del Concejo la nota de don Ulises 
donde nos entrega el documento que acabamos de leer. Todos lo tenemos, 

lamentablemente el señor dice que ese día no vino, pero si hay una carpeta para 

cada concejal propietario y suplente con este tema.} 
 

 
La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 

Pero igual le podemos conseguir para que lo tenga. Seguidamente vamos a 
proceder porque todavía tenemos más correspondencia, a ver si logramos salir. 

Con la siguiente correspondencia. Vamos a leerla y después damos la opinión para 
que no me pidan la palabra en media lectura. Les agradecería que respetemos eso 

por lo menos para poder terminar con lo de la correspondencia. 
 

Inciso e……….......……………………………………………………………………….....  
Se conoce OFICIO-IMP-363-2024, de intendencia Municipal, dirigido al Concejo 

Municipal del Distrito de Paquera. Asunto: solicitud de juramentación.  
Literalmente dice así: 
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Una vez analizado se toma un acuerdo. 
 

Inciso f……….......……………………………………………………………………….....  
Se conoce OFICIO-IMP-348-2024, de intendencia Municipal, dirigido al Concejo 

Municipal del Distrito de Paquera. Asunto: servicio de vigilancia.  

Literalmente dice así: 

 
Comentarios: 
 

La señora Jenny Jimenez González, viceintendenta Municipal, comenta: 
En resumen, lo que se está solicitando es que se declare infructuoso porque los 

oferentes sobrepasan el presupuesto estimado. Ya esa lectura, ya esa licitación ya 
en una oportunidad se leyó, pero por omisión no se tomó el acuerdo. Entonces para 

continuar con un proceso nuevo, lo que se le está solicitando al concejo es que se 
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declare infructuoso, porque de todas formas ninguno de ellos puede ser adjudicado. 
Esto es para hacer otra.  

 
 

La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 

Bueno, procedemos. Se acoge que debida contratación de bienes de servicio de 
vigilancia y protección de bienes. Se declaren fructosa. Levanten la mano los que 

están de acuerdo. 
Una vez analizado se toma un acuerdo. 

 
La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 

Vamos a solicitar 1 h más para ver si podemos continuar con la lectura de la 
siguiente correspondencia, más los otros puntos que tenemos en pie para terminar. 

El día de hoy. Votan: Joaida Mercedes Reid Álvarez, presidenta Municipal, Ana 
Yancy Arguijo Carmona, Roy Felipe Arias Gómez, Francisco Barboza Jiménez, 

Marcenett de Los Ángeles Villegas Ovares, concejales Municipales. 
 

Inciso g……….......……………………………………………………………………….....  
Se conoce OFICIO-IMP-333-2024, de intendencia Municipal, dirigido al Concejo 

Municipal del Distrito de Paquera. Asunto: solicitud de reunión presencial o 

virtual, camino San Rafael  
Literalmente dice así: 

 
Comentarios: 

La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 

La siguiente correspondencia que le dio el compañero es de conocimiento y 
estamos esperando la respuesta del ingeniero. Procedemos a seguir leyendo más 

correspondencias. 
 

Inciso h……….......……………………………………………………………………….....  
Se conoce correo electrónico, de Justice Law, dirigido al Concejo Municipal del 

Distrito de Paquera. Asunto: solicitud de reunión presencial o virtual, camino San 
Rafael. 
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Literalmente dice así: 

  
 

 
Comentarios: 

 

La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 
Esto sería elevarlo a la parte administrativa como tal y darle un plazo menos de los 

10 días porque tiene bastante ya de estar mandar recordamientos. Entonces, 
bueno, de la parte administrativa tenemos a doña Jenny no queremos 

comprometerlos verdad? A hacer algo que tal vez no lo puedan lograr por el montón 
de trabajo que tienen, pero sí siento que tenemos que darle una respuesta a este 

señor lo más antes posible. Le doy la palabra a Roy.  
 

 
El señor Roy Felipe Arias Gómez, concejal propietario, comenta: 

Muchas gracias, señora presidenta. Yo quisiera más bien que el acuerdo fuera en 
dos sentidos uno, pedirle a la administración en un plazo breve, no sé, cinco días, 

un informe detallado de las acciones tomadas con la respuesta que se le han dado 
a esta persona el segundo punto sería que si no se le ha dado respuesta, se proceda 

a darle respuesta, porque no me, no me, no me asusta, estamos entrando, pero si 

nos compete a nosotros es la toma de decisiones en darle respuesta a todas las 
opciones, todas las solicitudes que llegan acá. Desconozco si se ha dado respuesta, 

si se ha atendido, si no, como lo dice el documento, no vamos a crear juicios en 
este momento en base a un documento, pero si es así, pues tener el informe no va 

a generar ningún tiempo. Yo le puedo entender que la administración tiene mucho 
trabajo, más no comparto porque es un tema de que a la sala cuarta no le podemos 

decir que tenemos mucho trabajo, a la sala cuarta hay que responder y yo creo 
que ya muchos lo han dicho acá uno viene con muy buenas intenciones, pero 

lamentablemente hay que tomar acciones. Básicamente es solicitar a la 
administración un informe detallado con las acciones realizadas. En este caso, 

cuando digo administración también hay que incluir al Departamento de Zona 
Marítimo Terrestre, porque es zona marítimo terrestre. Y en segunda instancia, si 

no se ha dado respuesta, proceder a la brevedad lo posible con la respuesta, como 
así lo requiera el expediente. 
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EL señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, Vicepresidente, comenta: 

Bueno, compañeros, ustedes son concejos nuevos en realidad aquí tengo unas 
fotos referentes a ese tema, digamos, aquí vino cuando él vino porque cerraron la 

playa y nosotros como regidores hicimos esto que se hizo, pero la administración 

no dio respuesta a tiempo, ahí está donde está el portón cerrado, entonces por eso 
ahora nos vienen después y aquí estamos todos. Pero ahí habla de denuncia de 

quienes lo votaron, por eso salgo tanto en defensa, digamos, como región estoy 
continuando en esta administración, pues fui algunos también de lo que estaría 

siendo afectado, estamos, siendo afectados nosotros, pues nosotros votamos y si 
mucho se pasa, entonces, y pues otros compañeros que también se fueron, pues 

también están siendo culpados por una acción que no se le da respuesta rápida. 
Entonces por eso estamos con estas consecuencias.  

 
 

La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 
¿Doña Marceneta, quién más tiene? ¿Doña Marcenett, don Francisco, Wilber, tienen 

algo que comentar sobre esto? Me voy en alinearlo. Bueno, entonces nos vamos a 
coger a este acuerdo que tomó Roy, que aportó, aportó, verdad? Pero lo voy a leer 

igual. Pedirle un informe a la administración de las acciones tomadas por la 

administración y el departamento de ZMT, y si no dar una respuesta pronta, en la 
brevedad posible. Entonces lo sometemos a votación. Levantando la mano. 

Una vez analizado se toma un acuerdo. 
 

 
La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 

Le voy a ceder 2 min. Vamos a tener un receso de 2 min. Totalmente de acuerdo. 
Queda amplia, probado el receso de 2 min. Votan: Joaida Mercedes Reid Álvarez, 

presidenta Municipal, Ana Yancy Arguijo Carmona, Roy Felipe Arias Gómez, 
Francisco Barboza Jiménez, Marcenett de Los Ángeles Villegas Ovares, concejales 

Municipales. 
 

 
La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 

Listo, continuamos y 1000 disculpas, verdad, por el receso que tomamos, pero era 

necesario. Continuamos con ese mismo punto. Vamos a solicitar darles una 
audiencia el miércoles 15.  

 
 

El señor Roy Felipe Arias Gómez, concejal propietario, comenta: 
Perdón, señora presidenta. Bueno, no, primero considero que si hay tales la 

audiencia, pero primero tenemos que conocer la información, porque si nosotros le 
citamos aquí el miércoles, nos ponemos literalmente para que nos den. Entonces, 

perdón el populismo, pero pero es la verdad. Entonces yo pienso que primero 
necesita notar, tener esa información y darle a la audiencia, no sé, posterior 15 o 

22 días para poder tener esa documentación y saber qué tenemos y qué nos 
tenemos. 
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La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 
Ok, entonces con base a lo que dicen los compañeros, vamos a esperar que la 

administración nos baje la información que tienen de las respuestas que le han 
brindado y luego los convocamos. Pero tenemos que tener un compromiso, Roy, 

de 15 a 22 días para poderles dar una respuesta a ellos de la fecha en la que ellos 

pueden venir, porque tenemos que tomar también en cuenta que puede que tengan 
sus cosas, tienen cosas que hacer también. Entonces tenemos que respetarles eso 

y el derecho de ellos de poderse expresar, porque a lo que pueden comprender, yo 
en lo que viene ahí, ellos quieren la audiencia para expresar su sentido. Entonces, 

como ciudadanos que son, tenemos que y aceptar esa parte, que ellos vengan a 
expresarse como tal, con respeto claramente. Ante todo. Le doy la palabra a Carlos.  

 
 

EL señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, Vicepresidente, comenta: 
Sí, compañero. Bueno, retomando las palabras del compañero Roy, creo que es 

bueno mandarle una nota a los colores de ellos donde pidamos la conclusión del 
caso, que es un consejo nuevo que se está haciendo la la comisión o se está 

formando la comisión. Entonces que les dé un plazo, pienso yo que como de un 
mes, 30 días, que para nuestras tantos ahí le vamos a la audiencia y que antes de 

30 días nosotros le damos respuesta y después luego le damos la audiencia a ver 

si quedan satisfechos de todo, pienso yo, o ver si tienen alguna otra, alguna otra 
duda, alguna otro sentido. 

 
 

La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 
Bueno, no sabemos si él ahorita está viendo, viendo este este en vivo, verdad, pero 

Justin Justice Law, si él se pudiera, le vamos a enviar el correo como corresponde, 
verdad? Sé que esto le va a dar una tranquilidad que nosotros queremos escuchar 

y saber su sentir como tal, pero tenemos que empaparnos también de las cosas 
que tengan, de los asuntos que tenga administración que les han brindado a ellos. 

¿Alguien tiene algo que decir sobre este caso? Procedemos a la siguiente. 
 

 
Inciso i……….......……………………………………………………………………….....  

Se conoce correo electrónico, de Elisabeth Aubert, dirigido al Concejo Municipal 

del Distrito de Paquera. Asunto: solicitud de audiencia.  
Literalmente dice así: 

 
 

Comentarios: 
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El señor Roy Felipe Arias Gómez, concejal propietario, comenta: 

Ok, entonces como ya estaba en la correspondencia, yo pienso que si podemos 
tomar el acuerdo de recibirla, de darle la audiencia, ahorita la fecha la podemos 

definir, pero aplicando el acuerdo que se tomó en la nota de comunicación, le 

decimos que se haga presentar con al menos tres personas más, por eso ella, 3 
personas más para poder atenderla como se debe, verdad? ¿Entonces sí, en esa 

línea, verdad?  
 

 
El señor Francisco Barboza Jimenez, concejal propietario, comenta: 

Gracias, señora presidenta. La audiencia que ella está pidiendo es para dar 
seguimiento al proyecto Banderas por envejecimiento de las playas, precisamente 

el 16 de febrero en la sesión 312 se presentó la solicitud de presupuesto para el 
proyecto, entonces tiene digamos, sustento con este acuerdo que es para los 

recursos para precisamente para desarrollar este proyecto, eso es lo que ya 
seguimiento. 

 
 

La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 

Pero igual don Francisco, ella acá en la nota no plasma lo que usted nos está 
diciendo, que ya se le está pidiendo a la audiencia, porque ya se le había solicitado 

el presupuesto. Entonces igual nosotros llegamos a un acuerdo y tenemos que 
tratar de que este acuerdo no se, no sea interrumpido, que se prosiga, que tiene 

que venir con cuatro personas, tiene que ser cuatro personas como mínimo y si le 
damos la palabra y la vamos a escuchar, pero tenemos que hacerlo valer para que 

todo el mundo lo respete. Entonces procedemos a pasarle la nota donde le 
comunicamos, le pasamos el acuerdo y le pasamos una notita haciéndole constar 

que sí se le puede dar, pero que esté presente con las cuatro personas del comité. 
Sería bueno hacerlo para el miércoles 22 para no tener tan apretado la agenda, 

porque si tenemos la agenda de nosotros bien apretadita, porque tenemos cosas 
que vamos rezagando a todas las de todas las sesiones tenemos algo rezagado. No 

sé qué le parece a los demás compañeros, pero considero que se le envíe la nota 
a más tardar el lunes, que se le solicita presentarse el miércoles 22 de mayo. Lo 

llevamos a votación, levante la mano los que están de acuerdo. 

Una vez analizado se toma un acuerdo. 
 

Inciso j……….......……………………………………………………………………….....  
Se conoce correo electrónico, de Unión zonal, Elisabeth Aubert, dirigido al 

Concejo Municipal del Distrito de Paquera. Asunto: solicitud de audiencia.  
Literalmente dice así: 
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Comentarios: 
La señora Marcenett Villegas ovares, concejal propietaria, comenta: 

Sí sería importante ver, preguntar y tal vez de forma anticipada los proyectos, igual 
manera aplicar el acuerdo que se quedó quedó en pie el 8 de mayo, ella con los 

presidentes o los representantes. Ojalá que pudiera venir un representante de cada 

asociación que representa esa unión zonal, eso sería vital, fundamental, como 
mínimo, como. Mínimo que venga uno. Yo creo que esto es algo que tenemos que 

también ir trabajando con las comunidades y con las asociaciones. ¿De igual 
manera se le daría el espacio, verdad? Según nuestra agenda de trabajo.  

 
 

El señor Francisco Barboza Jimenez, concejal propietario, comenta: 
Gracias, señora presidenta. Lo que quiero aclarar es que la dirección ya venía cerca 

de la unión, la unión está conformada con directivos, no con presidentes, sino con 
directivos de asociaciones, esa es, digamos, la formación de ellos. No podemos, en 

este caso, si le damos audiencia al nacional, no podemos pedirle que venga con 
presidente, porque pudiera que se dé caso de que alguna, algún directivo de esta 

municipal no sea precisamente presidente. 
 

 

La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 
Acá en la nota dice Elizabeth Albert, presidenta union de unión, zonal, ella es la 

presidenta. Entonces con los directivos sería con los diferentes miembros, porque 
mi marido que tiene que tener, ella viene representada como presidenta, pero 

también la tiene alguno de los otros directivos, en total tienen que ser cuatro, así 
sea vocal un, vocal dos, tiene que venir cuatro personas. 

 
 

La señora Marcenett Villegas ovares, concejal propietaria, comenta: 
La semana pasada yo manifesté mi preocupación o mi inquietud por conocer los 

representantes de la Unión Nacional, no sé si en lo que yo escuché me perdí, pero 
yo entendí que eran los presidentes de las uniones de asociación. Bueno, 

supongamos que son los directivos, está bien, no hay ningún inconveniente de los 
directivos de las asociaciones zonales, pero a mí sí, yo sigo insistiendo, a mí sí me 

gustaría conocer quiénes son esas asociaciones que conforman la unión zonal, 

quienes pertenecen a la unión zonal y cuáles son las acciones de impacto de la 
unión zonal. Entonces yo creo que eso es sumamente importante. Quedamos que 
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cuatro miembros, pero sí sería importante saber en su totalidad, en su grupo, 
cuántas asociaciones están o directivos que esas asociaciones están ahí, porque 

eso también es importante para saber cómo se podría ayudar en algún momento 
dado y cuál sería el impacto comunal que nosotros podríamos estar generando 

para, para fortalecer esto. Pero sí, a mí sigo insistiendo, me encantaría saber 

quiénes son esos directivos que representan a las diferentes asociaciones que 
estamos formadas.  

 
 

La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 
Muchas gracias, señora Marcela. Proseguimos entonces, vamos a darle una 

audiencia, vamos a poner una fecha, no sé si cabe este mismo 22. Porque uno es 
para presentar el proyecto de envejecimiento. Y otro es para presentar Señora 

presidenta. 
 

 
El señor Roy Felipe Arias Gómez, concejal propietario, comenta: 

Nada más el comentario es que también hay que definir tal vez, tal vez para hacerlo 
un poco más más claro, ya tenemos una audiencia para ese 22 y como hemos visto 

las asesinas en base un poco larga y creo que deberíamos también ir definiendo un 

poco los tiempos de atención. Bueno, yo sé que eso lo hace ya yo he venido viendo 
cinco o 10 min. Ahí se dice entonces tenerlo definido ahí y básicamente eso sería 

entonces, no sé, yo pensaría que el acuerdo debería ser darle a la audiencia para 
el miércoles 29, pensando en esa línea, solicitarle previamente lo que dice es lo 

que comentaron ustedes, la lista de los posibles proyectos y también con lo que 
dice Marce, pues conocer cuáles son las asociaciones agrupadas en esta 

organización para tener un poco más de conocimiento. 
 

 
La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 

Vamos a tomarlo como acuerdo para proseguir lista de los posibles proyectos y se 
le da se le da una audiencia del miércoles 29. Ok, procedemos entonces en el 

acuerdo de los posibles proyectos que tiene y presentarse igual, verdad? Con las 
reglas de las cuatro personas como mínimas y para obtener el conocimiento de las 

personas que integran esta asociación, la lista de los posibles proyectos y qué era 

la otra cosa y las. Personas directivas que conforman la directivas que. No 
conforman y va a ser para el 29 de mayo. Levanten la mano los que están de 

acuerdo.  
 

Inciso k……….......……………………………………………………………………….....  
Se conoce documento, del tribunal contencioso, dirigido al Concejo Municipal del 

Distrito de Paquera. Asunto: jerarquía impropia, expediente N° 24-002786-1027  
Literalmente dice así: 
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Inciso l……….......……………………………………………………………………….....  

Se conoce documento, del tribunal contencioso, dirigido al Concejo Municipal del 
Distrito de Paquera. Asunto: jerarquía impropia, expediente N°20-005485-1027.  

Literalmente dice así: 
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Comentarios: 
 

EL señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, Vicepresidente, comenta: 
Buenas noches nuevamente, de esa demanda no sé ni la administración. Don 

Francisco usted se recuerda cuando vinieron y nosotros acordamos, hay un acuerdo 

donde se contratará un abogado para que viera eso después don Francisco que no 
fuera porque no teníamos aquí, entonces para atender eso inmediatamente no se 

atendió, ahí tenemos la demanda. 
 

 
La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 

Procedemos. Este documento fue enviado a la parte administrativa el 26 del cuatro 
del 2024, tenemos el sello recibido, es de conocimiento de la parte administrativa. 

Le doy la palabra a la señora Marcenett. 
 

 
La señora Marcenett Villegas ovares, concejal propietaria, comenta: 

Tal vez los compañeros que estuvieron en el consejo anterior nos pueden ampliar 
un poquito más el impacto que puede generar esta demanda en la administración, 

si es hacer una demanda donde se tenga que pagar daños económicos o más o 

menos como a cuánto se entera, por qué. Yo. En las últimas actas que pedí, que 
muy gentilmente me hicieron llegar, yo me estoy encontrando también cositas muy 

interesantes que yo hoy quiero exponer en asuntos varios, si nos da el tiempo, 
pero también me encantaría en la medida de lo posible, joaida, que quede un 

acuerdo de que me faciliten las actas de enero, febrero, marzo y ya tengo las de 
abril con los respectivos acuerdos, porque creo, creo que si nosotros queremos 

aportarle un poquito al distrito, vamos a tener que pedir las actas más atrás, porque 
yo me encontré la 325 como hay unos detallitos y sí me gustaría saber cuáles 

acuerdos, que fueron una de las cosas que hablamos al principio, se habían tomado 
y cuáles se han dejado de hacer y le va a repercutir al Distrito alguna sanción 

económica, porque como lo dije la semana pasada, creo que el Distrito no tiene los 
recursos económicos, tanto recurso económico como para seguir respondiendo 

económicamente a denuncias y denuncias y denuncias y denuncias. Yo creo que sí 
es importante tomar. Cartas en el asunto. 

 

 
La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 

Vamos a tomar un acuerdo sobre las actas que serían las del enero, febrero y 
marzo. A todos. Que no lo hacen bien, a todos. Actas y acuerdos. Actas y acuerdos. 

 
 

La señora Marcenett Villegas ovares, concejal propietaria, comenta: 
Sí, porque yo tuve que pedir los acuerdos independientes en algún momentito, 

¿verdad? Porque sé que estaban ahí y muy gentilmente me hicieron el favor. 
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La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 
Entonces serían las tardes enero, febrero y marzo y los acuerdos tomados enviarlos 

por favor a nuestros correos, levanten la mano. Sometemos a votación. 
Una vez analizado se toma un acuerdo. 

 

Inciso m……….......……………………………………………………………………….....  
Se conoce documento, de Natalia Arroyo, encargada de presupuesto, dirigido al 

Concejo Municipal del Distrito de Paquera. Asunto: modificación presupuestaria 
N° 02-2024. 

Literalmente dice así: 

 
 

Comentarios: 
 

EL señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, Vicepresidente, comenta: 
Compañeros, con ustedes son la Junta vial, porque para mí hay algo que está mal, 

nosotros hemos hecho las comisiones y ahora yo entiendo que no se han hecho las 
comisiones y que no pudimos mandar un documento, se me viene a la cabeza, pero 

la Junta Vial no posee, no posee porque este servidor que está aquí estuvo en la 
Junta Vial pasada, al igual que doña es que era la propietaria. Este consejo no ha 

nombrado todavía los que suben nuevamente, digamos, como Junta Vial no 

estamos, si va en don Francisco va a seguir mi persona igual. Entonces yo diría que 
lo revisen un poco tras con 2000 veces para ver que no sé, que el punto de abogado 

que procede aquí, porque por más continuo que sea, este es un consejo nuevo, yo 
sí soy, digamos, yo estuve y estuve ahora la reunión de lunes, pero viendo ahora 

que se volvió un documento porque no había comisión, cómo vamos a aprobar una 
modificación si no hay, no se han apretado los otros dos miembros de aquí del 

consejo, creo que hay una consistencia ahí para que lo revisen, digamos, más a 
fondo o le preguntan al asesor de la administración, no sé. 

 
 

El señor Roy Felipe Arias Gómez, concejal propietario, comenta: 
Gracias, señora Presidenta. Sí, curiosamente yo tuve conocimiento de esa reunión 

del pasado lunes de la Junta Vial y don Carlos, me surgió esa pregunta, que cuál 
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Junta Vial, si obviamente los concejales de esta eran del consejo anterior. Yo creo, 
quiero hacer un comentario en esta línea y tal vez doña Jenny y tal vez que le 

transmita a Ulises, yo sé que él lo va a escuchar o le van a decir, pero yo quiero 
que le transmita este consejo está para trabajar de la mano de la administración, 

son dos instancias independientes de igual importancia, es una junta y yo creo el 

mensaje que quiero que se le transmita y que usted lo reciba es que aquí nos va a 
ver fincando y puyando por el distrito, pero a la hora de la hora tenemos que jalar 

juntos. Entonces la comunicación tiene que ser esencial, tiene que ser esencial. ¿Y 
les hago un poquito del tema. Porque. Nos nos damos cuenta a veces de cositas 

que pasan de la administración que son excelentes, pero a mí personalmente me 
gustaría enterarme por la administración, por el chat, por decir compañeros vamos 

para tal lado, el quiera venir es bienvenido, obviamente, muy probablemente por 
razones de trabajo no podamos ir pero tenemos conocimiento por directamente por 

la administración, por doña Jenny, por doña Ulises, no por medios, son labores 
completamente diferentes y lo tengo claro, la administración, nosotros no 

pretendemos coadministrar, pero es muy feo que te pregunten algo o darse cuenta 
de algo 1 y eso qué era? ¿Y no sabía nada verdad? Entonces en este sentido en el 

ENI venimos a trabajar en conjunto, pero la comunicación es esencial. ¿Yo creo 
que aquí esa es la parte, a mí me surgió esa duda cuando me dijeron la junta ya 

se va a reunir, pero no habíamos nombrado comisiones, verdad? Entonces si me 

surgió mucho esa duda, me parece muy apropiado lo que dice Carlos de hacer esta 
consulta. Muchas gracias señora presidente.  

 
 

La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 
Partiendo de lo que dice el compañero Roy, yo igual traía en asuntos varios que no 

lo vamos a lograr ver por el tiempo, verdad, traía una consulta que me parece, y 
lo voy a decir ahorita brincando un poquito si ustedes me permiten, que ya tenemos 

varias, no sé si doña Jenny nos pueda responder un poquito, ya nos había dicho 
don Ulises que era la visita a Pueblo Nuevo en meramente de la parte 

administrativa, pero resulta que nos estamos dando cuenta que también tienen 
otra visita a la Esperanza Sur, entonces nosotros entramos en esa confusión de 

que meramente ustedes lo pueden hacer, están en lo legal, pero nosotros no, 
sentimos que como que nos están quitando las manos, por qué? ¿Porque eso es 

algo que tenemos que hacer en conjunto, porque ustedes pueden escuchar los 

proyectos que tiene cada uno, que tiene cada una de las personas en los diferentes 
pueblos, pero los que aprobamos somos nosotros, entonces nos sentimos un 

poquito comprometidos porque por qué? Porque nosotros traemos un plan de 
trabajo para las comunidades, entonces si ustedes se presentan a las comunidades 

en un tiempo que nosotros no tenemos estipulado para presentarnos, ahí es donde 
se nos puede embargar un poquitito la cancha. Yo esto lo iba a comentar en Asuntos 

Varios y que estuviera el señor Ulises, pero yo sé que usted sí le va a hacer el 
tocarle el tema, digamos que tal vez lo lleva porque él solicita la visita, inclusive 

nos llaman a nosotros y nos preguntan que qué temas vamos a tocar nosotros, si 
nosotros no tenemos ni conocimiento que ustedes se van a presentar, entonces 

quedamos como en shock porque no sabemos ni qué decirle a las personas que ya 
nos han enviado hasta audios preguntándonos qué temas o qué pueden hacer. Le 

doy la palabra a Marcelet y cerramos porque nos queda 3 min. Ya le doy la palabra. 
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La señora Marcenett Villegas ovares, concejal propietaria, comenta: 

Lo mío sí es rápido, pero también no lo quiero dejar pasar por alto porque lo traía 
desde la semana de la reunión pasada, me encontré, nosotros solicitamos a las 

cuatro actas del mes de abril, me encontré una lado 325 celebrada el 3 de abril y 

yo quiero recordarles a la administración el informe que pidió el consejo anterior 
sobre las llantas que en apariencia se vendieron, quiero que quede por ahí el 

acuerdo de que tal vez en la próxima administración podamos leer, dice así, perdón, 
en la próxima sesión, dice que fue la sesión ordinaria 325 celebrada el 3 de abril, 

el acuerdo 06 el Concejo Municipal del Distrito de Paquera, tomando en 
consideración el comentario en asuntos varios de lidianeth dirigido el consejo de 

distrito presentar el informe donde están las llantas que en apariencia fueron 
vendidas. Yo esto lo traigo porque. Yo me. Leí las actas y lo que me generó 

inquietud solicité el acuerdo para confrontarlo. Entonces eso está ahí, estamos 
hablando de que es un recurso público, entonces yo quisiera saber qué pasó con 

ese recurso público, ese dinero público del distrito de Paquea. Entonces lo dejo por 
ahí porque si quiero ver el informe la otra semana, Dios mediante, de la 

administración de qué pasó con esto, porque esto parece que sí ya tiene su tiempito 
de estar por ahí dando vueltas.  

 

 
La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, presidenta Municipal, comenta: 

Voy a cerrar porque nos queda 1 min. 1000 disculpas, la hubiésemos querido 
escuchar, pero sí tenemos que respetar el tiempo. Entonces al ser las 7:59 

cerramos sesión  agradeciéndole al pueblo y a todos los compañeros presentes.  
 

 

 
ARTICULO VI. ASUNTOS VARIOS……………………………………………………… 

No hay 

 

ARTICULO VII. INFORME DE COMISIONES…………………………………………. 

No hay  

 

ARTICULO VIII. INFORME DEL INTENDENTE………………………………………. 

No hay  

ARTICULO IX. MOCIONES…………………………………………………………………. 
No hay 

 
ARTICULO X. ACUERDOS…………………………………………………………………… 

 
Inciso a……………………………………………………………………………………………. 

ACUERDO No. 1 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 

consideración la carta, de Renuncia de Blanca Rosa Carmona Prendas, cédula de 
identidad 601510544, dirigido al concejo del Distrito de Paquera, Asunto: Renuncia 

como concejal suplente de la señora Blanca Rosa Carmona Prendas. Basado en lo 
anterior se ACUERDA con cinco votos. Acoger carta de renuncia de Blanca Rosa 
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Carmona Prendas, cédula de identidad 601510544 que literalmente dice así: 
Buenas tardes señores Tribunal Supremo de Elecciones, por este medio yo Blanca 

Rosa Carmona Prendas, cédula de identidad 601510544, interpongo mi renuncia al 
puesto que ostento de concejal Suplente; debido a una situación de salud que se 

me ha presentado. Agradezco la oportunidad que se me brindó, les deseo muchos 

éxitos en esta labor. SE SOMETE A VOTACION APROBADO UNANIME, SE 

APLICA EL ARTICULO 45 DEL CODIGO MUNICIPAL, SE DECLARA 

APROBADO DE FORMA DEFINITIVA. Votan: Joaida Mercedes Reid Álvarez, 
presidenta Municipal, Ana Yancy Arguijo Carmona, Roy Felipe Arias Gómez, 

Francisco Barboza Jiménez, Marcenett de Los Ángeles Villegas Ovares, concejales 
Municipales. 
 

 

 

Inciso b…………………………………………………………………………………………. 
ACUERDO No. 2 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 

consideración el correo electrónico, de Noel Villalobos Caballero, gerente de 
COOPROLARVA, dirigido al concejo del Distrito de Paquera, Asunto: Solicitud de 

extensión del plazo del convenio, COOPROLARVA. Basado en lo anterior se 
ACUERDA con cinco votos. Pasar administración, para que el departamento de 

ZMT nos realicen un dictamen de información respecto al tema, en un plazo de 10 

días hábiles. SE SOMETE A VOTACION APROBADO UNANIME, SE APLICA EL 

ARTICULO 45 DEL CODIGO MUNICIPAL, SE DECLARA APROBADO DE 

FORMA DEFINITIVA. Votan: Joaida Mercedes Reid Álvarez, presidenta Municipal, 
Ana Yancy Arguijo Carmona, Roy Felipe Arias Gómez, Francisco Barboza Jiménez, 

Marcenett de Los Ángeles Villegas Ovares, concejales Municipales. 

 
 

 

 
Inciso c…………………………………………………………………………………………. 

ACUERDO No. 3 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 
consideración el correo electrónico, de FECOMUDI, dirigido al concejo del Distrito 

de Paquera, Asunto: Nombramiento de dos concejales, para la ASAMBLEA GENERAL 

DE LA FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DEL DISTRITO DE COSTA RICA. 
Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos. Nombrar a la señora 

Joaida Mercedes Reid Álvarez, cédula N°701800597 y al señor Francisco Barboza 
Jiménez, cédula N°501600921, para la ASAMBLEA GENERAL DE LA FEDERACION 

DE CONCEJOS MUNICIPALES DEL DISTRITO DE COSTA RICA. SE SOMETE A 

VOTACION APROBADO UNANIME, SE APLICA EL ARTICULO 45 DEL CODIGO 

MUNICIPAL, SE DECLARA APROBADO DE FORMA DEFINITIVA. Votan: Joaida 

Mercedes Reid Álvarez, presidenta Municipal, Ana Yancy Arguijo Carmona, Roy 
Felipe Arias Gómez, Francisco Barboza Jiménez, Marcenett de Los Ángeles Villegas 

Ovares, concejales Municipales. 
 

Inciso d……….......……………………………………………………………………….....  
ACUERDO No. 4 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 

consideración el OFICIO-IMP.354-2024, de Intendencia Municipal, dirigido al 
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concejo del Distrito de Paquera, Asunto: DESISION INICIAL PARA LA 
CONTRATACION DE SERVICIOS JURIDICOS PARA BRINDAR ASEESORIA AL 

CONCEJO MUNICIPAL.Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos. Una 
mesa de trabajo, con la parte administrativa y si el señor Ulises González así lo 

quiere, nos brinde al asesor legal don Luis Álvarez, para realizar las respectivas 

correcciones. SE SOMETE A VOTACION APROBADO UNANIME, SE APLICA EL 

ARTICULO 45 DEL CODIGO MUNICIPAL, SE DECLARA APROBADO DE 

FORMA DEFINITIVA. Votan: Joaida Mercedes Reid Álvarez, presidenta Municipal, 
Ana Yancy Arguijo Carmona, Roy Felipe Arias Gómez, Francisco Barboza Jiménez, 

Marcenett de Los Ángeles Villegas Ovares, concejales Municipales. 

 
Inciso e……….......……………………………………………………………………….....  
ACUERDO No. 5  El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 

consideración el OFICIO-IMP-363-2024, de Intendencia Municipal, dirigido al 
concejo del Distrito de Paquera, Asunto: Juramentación de dos miembros del comité 

de Rio Grande. Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos. 
Juramentar al señor Arnol Castro González y la señora Yessenia Siles Rojas, el día 

miércoles 15 de mayo, a las 5:00 pm, comité de Rio Grande. SE SOMETE A 

VOTACION APROBADO UNANIME, SE APLICA EL ARTICULO 45 DEL CODIGO 
MUNICIPAL, SE DECLARA APROBADO DE FORMA DEFINITIVA. Votan: Joaida 

Mercedes Reid Álvarez, presidenta Municipal, Ana Yancy Arguijo Carmona, Roy 
Felipe Arias Gómez, Francisco Barboza Jiménez, Marcenett de Los Ángeles Villegas 

Ovares, concejales Municipales. 

 
Inciso f……….......……………………………………………………………………….....  

ACUERDO No. 6  El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 
consideración el OFICIO-IMP-348-2024, de Intendencia Municipal, dirigido al 

concejo del Distrito de Paquera, Asunto: CONTRATACION DE SERVICIOS DE 
VIGILANCIA Y PROTECCION DE BIENES PARA EL CONCEJO MUNICIPAL DEL 

DISTRITO DE PAQUERA. Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos. 
Acoger OFICIO-IMP-363-2024, el cual indica que es infructuoso la CONTRATACION 

DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y PROTECCION DE BIENES PARA EL CONCEJO 

MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PAQUERA. SE SOMETE A VOTACION APROBADO 
UNANIME, SE APLICA EL ARTICULO 45 DEL CODIGO MUNICIPAL, SE 

DECLARA APROBADO DE FORMA DEFINITIVA. Votan: Joaida Mercedes Reid 
Álvarez, presidenta Municipal, Ana Yancy Arguijo Carmona, Roy Felipe Arias Gómez, 

Francisco Barboza Jiménez, Marcenett de Los Ángeles Villegas Ovares, concejales 
Municipales. 
. 

 
Inciso h……….......……………………………………………………………………….....  

ACUERDO No. 7 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 

consideración el correo electrónico, de Justice law, dirigido al concejo del Distrito 
de Paquera, Asunto: correo electrónico, Justice Law, solicitud. Basado en lo 

anterior se ACUERDA con cuatro votos. Solicitar informe a la Administración, 
de que respuestas se le ha dado, y si no se le ha facilitado ninguna, proceder a dar 

respuesta lo más pronto posible. SE SOMETE A VOTACION APROBADO CON 
CUATRO VOTOS, SE APLICA EL ARTICULO 45 DEL CODIGO MUNICIPAL, SE 
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DECLARA APROBADO DE FORMA DEFINITIVA. Votan: Joaida Mercedes Reid 
Álvarez, presidenta Municipal, Ana Yancy Arguijo Carmona, Roy Felipe Arias Gómez, 

Francisco Barboza Jiménez, Marcenett de Los Ángeles Villegas Ovares, concejales 
Municipales. 

 

Inciso i……….......………………………………………………………………………..... 
ACUERDO No. 9 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 

consideración el correo electrónico, de Elisabeth Aubert, dirigido al concejo del 
Distrito de Paquera, Asunto: solicitud de audiencia, Elisabeth Aubert. Basado en 

lo anterior se ACUERDA con cuatro votos. Se le agenda audiencia para el 
miércoles 22 de mayo, recalcando el acuerdo donde se indica que tiene que venir 

con Quorum. SE SOMETE A VOTACION APROBADO CON CUATRO VOTOS, SE 
APLICA EL ARTICULO 45 DEL CODIGO MUNICIPAL, SE DECLARA 

APROBADO DE FORMA DEFINITIVA. Votan: Joaida Mercedes Reid Álvarez, 
presidenta Municipal, Ana Yancy Arguijo Carmona, Roy Felipe Arias Gómez, 

Francisco Barboza Jiménez, Marcenett de Los Ángeles Villegas Ovares, concejales 
Municipales. 

 
Inciso j……….......………………………………………………………………………..... 

ACUERDO No. 10 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 

consideración el correo electrónico, de Elisabeth Aubert-Unión Zonal, dirigido al 
concejo del Distrito de Paquera, Asunto: solicitud de audiencia, Elisabeth Aubert-

Unión Zonal. Basado en lo anterior se ACUERDA con cuatro votos. Se le 
agenda audiencia para el miércoles 29 de mayo, recalcando el acuerdo donde se 

indica que tiene que venir con Quorum, además nos indique antes de la audiencia 
cuales son los proyectos. SE SOMETE A VOTACION APROBADO CON CUATRO 

VOTOS, SE APLICA EL ARTICULO 45 DEL CODIGO MUNICIPAL, SE DECLARA 
APROBADO DE FORMA DEFINITIVA. Votan: Joaida Mercedes Reid Álvarez, 

presidenta Municipal, Ana Yancy Arguijo Carmona, Roy Felipe Arias Gómez, 
Francisco Barboza Jiménez, Marcenett de Los Ángeles Villegas Ovares, concejales 

Municipales. 
 

 

Inciso l……….......………………………………………………………………………..... 

ACUERDO No. 11 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 
consideración el comentario, de Marcenett de Los Ángeles Villegas Ovares, dirigido 

al concejo del Distrito de Paquera, Asunto: Solicitud de actas. Basado en lo 

anterior se ACUERDA con cuatro votos. Solicitar actas del mes enero,  Febrero 
y Marzo, con acuerdos. SE SOMETE A VOTACION APROBADO CON CUATRO 

VOTOS, SE APLICA EL ARTICULO 45 DEL CODIGO MUNICIPAL, SE DECLARA 
APROBADO DE FORMA DEFINITIVA. Votan: Joaida Mercedes Reid Álvarez, 

presidenta Municipal, Ana Yancy Arguijo Carmona, Roy Felipe Arias Gómez, 
Francisco Barboza Jiménez, Marcenett de Los Ángeles Villegas Ovares, concejales 

Municipales. 
 

ARTICULO XI. CIERRE DE SESION……………………………………………………… 
Al no haber más asuntos que tratar se cierra la sesión al ser las diecinueve horas 

y cincuenta y nueve minutos de ese día. 
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____________________         SELLO           _______________________                                           

PRESIDENTA                                                 SECRETARIO    

Joaida Mercedes Reid Álvarez                    Jeaustin Azofeifa Alfaro 


